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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701017D00157 

Ante mi, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) DIEGO 

MAURICIO CERDA RAMIREZ portador(a) de CÉDULA 0501421481 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edac 

  

estado civil CASADO(A). domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARÍA S.A en 

calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, quien(os) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS - FORMULARIO DE EXISTENCIA LEGAL, es(son) suya(s). 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE 
AUTORIZA LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARIA, 

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS 

CIVILES, QUE SE AGREGAN COMO DOCUMENTOS HABILITANTES para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notar 

  

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 
sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna, 
(17:02) 

Se archiva un original QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2019,   

    

  

DIEGO NAURIÉIO CERDA 
CEDULA: 0501429481.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Taentiicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Número único de identificación: 0501421481 

l Nombres del ciudadano: CERDA RAMIREZ DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON CORONEL PATRICIA S 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: CERDA EDISON BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMIREZ MYRIAN LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceriicada a lalocha: 30 DE ENERO DE 2019 
Emisor. DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

AN de certificado: 1 194-0079 

'90-194-00079 Lodo. Vicente Talano G 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      1 
1 

  

  

  

La nsttucón o persona anto quen o presento eso cocado debera valero on Mtps:/Mitua! 
gencia del documento 1 aldación o Y mes desde e día de su emión. En caso de preso 

trocviLgob.ec,contorme ala LOGIDAC AY 4, numeral 1 yaa LCE 
santos conse cocumerto esc703 a eninesEregistraciel gob ec 

  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tuenúcación y Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0501421481 

Nombre: CERDA RAMIREZ DIEGO MAURICIO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información cercada ala fecha: 30 DE ENERO DE 2019 
Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

1N' de certificado: 197. 

e MD 
197-194-00151 

       



PODER ESPECIAL 

PRIMERA.- OTORGANTE: Nosotros, Ricardo Coutimho de Sena y Roberto José 
Rodrigues, en muestra calidad de Directores y como tales representantes de la sociedad 
ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. compañía constructora 
internacional organizada y que labora bajo disposiciones legales de la República de la 
República Federanva de Brasil, teniendo sus oficinas principales en la cuudad de Belo 
Horizonte, en la Avenida do Contomo, n * 8 123, CEP 30110-937, capaces en derecho 
para obligar y contratar en nombre de la Sociedad, l:bre y voluntariamente, y por los 
derechos que representamos, otorgamos poder especial, de conformidad a las 
estipulaciones que siguen 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Sociedad ANDRADE GUTIERREZ 
ENGENHARIA S.A., es una empresa internacional de construcción, organizada y que 
labora, bajo las disposiciones legales de la República Federativa de Brasil, su objeto 
social está relacionado, entre otros, con la ejecución, administración y desarrollo de 
proyectos de construcción e ingeniería civil en general; b) La Sociedad ANDRADE 
GUTIERREZ ENGENHARIA S.A., mantiene en el Ecuador mtereses e inversiones a 
través de la propiedad de Acciones en la compañía ecuatoriana denominada 
CONSAMAZÓNICA S.A., empresa identificada con el Registro Único de 
Contribuyentes número 1791240308001, con domicalio permanente en la ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, cuyo objeto social y actividad 
principal está relacionada, entre otras, con obras y servicios de la construcción, así 
como, con la ejecución de construcciones de mgensería civil de gran envergadura 

  

TERCERA.- APODERADO: Con los antecedentes expuestos, los otorgantes, en la 
calidad arma invocada otorgan poder especial y suficiente cual derecho se requiere en 

favor del señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, ecuatoriano, portador de la 
cédula de ciudadanía número 0501421481, mayor de edad, de estado civil casado, de 
profesión Abogado, con domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
República del Ecuador, 

QUARTA.- PODER: El apoderado está facultado y goza de los poderes necesarios 
para que actúe en nombre y en representación de la sociedad ANDRADE 
GUTIERREZ ENGENHARIA S.A., en los actos y asuntos de carácter legal que se 
presenten en la República del Ecuador y que estén relacionados con su inversión a 
través de la propiedad de las Acciones en la compañía CONSAMAZÓNICA S.A.. En 
especial, el Apoderado está facultado para que asista, participe y vote, de acuerdo como 
instruido por la sociedad ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A., en las 
Juntas Ordinarias, Universales o Extraordinarias Por tanto, el apoderado está 
plenamente autorizado para actuar con voz y voto e intervenir directamente en las 
resoluciones que las Juntas Generales tomen con relación a los asuntos a ser tratados, 
gozando de las facultades de representación y de las que a nuestra representada le 
correspondan como Acciomsta de la Compañía CONSAMAZÓNICA S.A. El 
Apoderado está facultado para emitir, conceder u otorgar, cada vez-que fuersz 
una lista completa de todos los socios, accionistas o mispibros gus 

        



razón social, si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus nacionalidades y 
domicilios, la misma que podrá ser suscrita y certificada ante Notario Público. El 
Apoderado, está facultado para participar en las Juntas que se realicen para decidir y 
resolver sobre la designación de administradores, reforma de Estatutos de 
CONSAMAZÓNICA S.A., desde que previamente autorizado, caso a caso, por escrito, 
por la sociedad ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. El Apoderado está 
investido de poderes para realizar cualquier acto determinado por las Leyes del 
Ecuador, en particular, para que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones a 
nombre de la Mandante. Sin que esto implique, por ningún mot:vo ni circunstancia, que 
el Apoderado sea responsable ni directo ni indirecto de las obligaciones de la compañía 
extranjera ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. El presente mandato no 
incluye poderes para, en nombre de ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A., 
enajenar o hipotecar bienes inmuebles, emitir pagarés, letras de cambio, tomar cualquier 
tipo de financiamiento y préstamo, ceder derechos de crédito, otorgar garantías reales o 
personales, así como votar en las Juntas Ordinarias, Universales o Extraordinarias de 
CONSAMAZÓNICA S.A. que traten sobre el aumento de capital, disolución y 
liquidación, transformación, fusión o división de la sociedad emisión de bonos, 
enajenación de activos, para la cual de ser el caso, recibirá autorización e instrucciones 
expresas de la Mandante. Al efecto se confiere al Apoderado, con las limitaciones 
estipuladas en el presente documento, todas las facultades comunes a los procuradores, 
incluso las especiales consignadas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil 
ecuatoriano, por lo que ninguna autoridad pública o privada de ese país podrá alegar 
insuficiencia de Poder. El presente poder especial tendrá una vigencia de 12 (doce 
meses), contados a partir de 21 de julio de 2016 

Andrade Gutierrez Engenharia S.A. 
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Ricardo Coutinho de Sena | Roberto José Rodrigues 
Director Presidente Director Jurídico 
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    OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN RÍO DE JANEIRO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N 77/2016 

Quien suscribe JUAN CARLOS BRIVIO BORJA, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de RIO DE JANEIRO, 
BRASIL, certfica que la firma de INGRID FALKE DA CUNHA CARNEIRO, OFICIAL DE CANCILLERÍA DEL 
SECTOR CONSULAR DEL M.R.E - ITAMARATY que aparece en este documento orignal, es la misma que 
consta en los regstros de este Consulado porlo tanto, cerca que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o 
la forma del documento legalizado 

Ll y A [Ao La s r 
SL ¿UAN CARLOS BRIVIO BORJA 

AGENTE CONSULAR 

RIO DE JANEIRO, 3 de Agosto del 
2016 

  

   

Arancel Consular: 111157 
Valor: US$ 50,00 

LEG<<S>> << DE JANEIRO»> <<T85e5190 

  

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA DEZ CADAÍÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto ey/s 
la Ley Notarial doy f 
COMPULSA de Ja] €! 
presentada 
Quito, 
    
   

    

10 SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO facultad conf ignada en el Art. 110, del Detreto No. 2236 pusticollen el Registro Oficial 6 el 92 e Alte 1944 AAN milo Art 1806 la DEL CANTÓN QUITO Ley Hotarial CERTIFICO Mibola que antece: coo Mon qu aces Hrs con Wip lguesto on el Art. 18 de 
la presente es FIEL Out a, 

(CERTIFICADA que fue 

          
             


